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En la Ciudad de México, a dos de agosto de dos mil tjiecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de•1a· Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el escrito de Ana Marcela Guzmán Valverde, Síndico Procuradora del 
Municipio de Tijuana, Baja California, recibido el treinta de julio del año en curso en la 
Oficina de Certificación Ju~·cial y Correspondencia de este Alto Tribunal, y registrado con 
el número 27355. Conste. · 

~ 
Ciudad de México, a dos de agosto de dos mil diec~ve 
Con el escrito de cuenta, fórmese y regístr~el expediente relativo al 

recurso de reclamación que hace valer la Síndic~curadora del Municipio 
de Tijuana, Baja California, cuya personalidad tiene reconocida en autos de 
la controversia constitucional citada al rubr~tra el proveído de veintitrés 
de julio del presente año, dictado por la Mi. Yasmín Esquivel Mossa y 
el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, integrantes de la 
Comisión de Receso de la Supre~ &orte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al primer período-Ydos mil diecinueve, mediante el 
cual desechó de plano, por no~iamente improcedente, la demanda de 
controversia constitucional. ~ 

Con fundamento en los artículos 10, fracción 11, 11, párrafo segundo2
, 

51, fracción 13, y 524 de la~ ~eglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 
105 de la Constitución Poi~ de los Estados Unidos Mexicanos, se admite 
a trámite el recurso de reclamación que hace valer en representación del 

Municipio de Mexica~ja California. 

Por otra parte, con apoyo en el artículo 535 de la citada ley 
reglamentaria, córrase traslado a las partes con copia del escrito de 

1 Ley reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; ( ... ) 
2Artículo11. ( ... ) . 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 

( ... ) . 
3 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
l. Contra los autos o resoluciones 9!d.§ admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas 

ampliaciones;( ... ) . . . . 
4 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco d1as y en el deberan expresarse 

agravios y acompañarse pruebas. . . . . . 
5 Artículo 53. El recurso de reclamación se promovera ante el Presidente de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación, 
quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. 
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interposición del recurso, del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que dentro del plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este.:·· 
acuerdo, manifiesten lo que a su derecho convenga o representación 

corresponda. 

Respeto de esto último, por lo que hace a la Consejería Jurídlca del 
Gobierno Federal, la vista es con la finalidad de que, si considera que la 
materia del presente juicio trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencia! convenga, de conformidad con el 
artículo Décimo Séptimo Transitorio6 del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce y con lo 
determinado por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión privada de once 
de marzo del año en curso7

• 

A efecto de integrar debidamente E!Ste expediente, agréguese copia 
certificada de las constancias que obran en la controversia constitucional 
269/2019, a la cual debe añadirse copia certificada de este proveído para 
los efectos a que haya lugar. 

Con apoyo en los numerales 14, fracción 11 8, de la Ley Orgánica dell 
Poder Judicial de la Federación y 81, párrafo primero9

, del Reglamento 
Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, una vez concluido ell 
trámite del recurso, túrnese este expedi1ente ********** 

, de conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte ele Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro 
distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
6 Artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Federal. Una vez que entren e11 vigor las disposiciones de este Decreto referidas en 
el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: · · · 
l. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como 
aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad Hn casos distintos a los previstos en el inciso i) de la 
fracción 11, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite 
a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. 
( ... ). 
7 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su conocimiento que 
en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las 
controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de !os convenios de coordinación fiscal, tanto a la 
Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico d'el Gobierno Federal'." 
ªLey Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus 
integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de riesolución ( ... ) 
9 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la competencia 
de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, 
siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que 
se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para 
instruir el procedimiento. ( ... ) 
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FORMA A·S' 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2871º del 
invocado Código Federal de Procedimientos Civiles, hágase 
la certificación de los días en que transcurre el plazo 
otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección 
de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de dos de agosto de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de 
reclamación 138/2019-CA, derivada de la controversia constitucional 269/2019, interpuesta por el Municipio 

de Tijuana, Baja California. Conste. \ • 11." . 

EHC/EDBG . -~V\ 
10código Federal de Procedimientos Civiles. 
Artículo 287 En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La 
constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

 
 
 
 
 




